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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA  TRECE DE ENERO 

DE DOS MIL DIECISEIS, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/260/2012/II 
AYUNTAMIENTO DE 

CHINAMECA 
11 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se declara cumplida 
la resolución de fecha tres de 
abril de dos mil doce por el 
Ayuntamiento de Chinameca, 
Veracruz. 
 

2 IVAI-REV/1544/2015/II AYUNTAMIENTO DE ALVARADO 11 DE ENERO DE 2016 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, dicho término correrá 
conforme al artículo 67.1, 
fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
 

3 IVAI-REV/1287/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

CHICONTEPEC 
11 DE ENERO DE 2016 

En término de lo certificado no 
existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el once de 
diciembre de dos mil quince, 
causó estado. 
 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

CONSEJO GENERAL 

4 IVAI-REV/1460/2015/II AYUNTAMIENTO DE ZONGOLICA 11 DE ENERO DE 2016 

En ese sentido, requiérase a la 
parte recurrente para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
instituto si la información que le 
fue remitida por el sujeto 
obligado vía sistema Infomex-
Veracruz y respecto de la que se 
adjunta a la notificación del 
presente proveído, satisface su 
solicitud.  
 

5 IVAI-REV/17/2016/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 11 DE ENERO DE 2016 

ÚNICO. Se fijan las diez horas 
del día veintiséis de enero del 
año dos mil dieciséis para que 
tenga lugar la celebración de 
audiencia con las partes, en el 
edificio de este órgano garante 
sito en la calle Cirilo Celis 
Pastrana esquina con avenida 
Lázaro Cárdenas de la colonia 
Rafael Lucio, código postal 
91110, de esta ciudad capital. 
 

6 CUADERNILLO 07/2016 
AYUNTAMIENTO DE JUAN 

RODRÍGUEZ CLARA 
ACUERDO DE 13 DE ENERO DE 

2016 

Se instruye a la secretaria de 
acuerdos de este instituto, 
para que en caso de 
presentarse algún recurso 
de revisión derivado de la 
solicitud de información de 
folio---------------, remita el 
presente cuaderno a la 
ponencia que se turne el 
recurso, lo anterior para su 
conocimiento y efectos a 
que haya lugar. 

7 CUADERNILLO 06/2016 MORENA 
ACUERDO DE 13 DE ENERO DE 

2016 

Se instruye a la secretaria de 
acuerdos de este instituto, 
para que en caso de 
presentarse algún recurso 
de revisión derivado de la 
solicitud de información de 
folio---------------, remita el 
presente cuaderno a la 
ponencia que se turne el 
recurso, lo anterior para su 
conocimiento y efectos a 
que haya lugar. 

8 
IVAI-REV/1031/2015/II y 

acumulados 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 
2016 

PRIMERO. Se realiza la 
aclaración de resolución en 
los términos precisados en el 
Considerando Tercero. 
SEGUNDO. La presente 
aclaración forma parte de la 
resolución de fecha catorce 
de octubre de dos mil 
quince, dictada en el recurso 
de revisión IVAI-
REV/1031/2015/II y 
acumulados. 

9 
IVAI-REV/1031/2015/II y 

acumulados 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 
2016 

IV. Toda vez que la 
parte recurrente tuvo 
conocimiento de la 
información proporcionada 
y en autos no obra 
constancia de que exista 
promoción alguna en la cual 
manifieste su 
inconformidad con lo 
entregado, se presume que 
ha sido acatada, lo anterior 
de conformidad con lo 
dispuesto en el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo 
en el expediente al rubro 
citado. 
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V. Archívese como 
asunto total y 
definitivamente concluido. 

10 IVAI-REV/1384/2015/I 
AYUNTAMIENTO DE 

TATAHUICAPAN DE JUÁREZ 
ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 

2016 

IV. Requiriéndose 
a la parte recurrente para 
que en un término no mayor 
a tres días hábiles siguientes 
a aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información 
que le es remitida, satisface 
su solicitud. 

11 IVAI-REV/1406/2015/II 

INSTITUTO ELECTORAL 
VERACRUZANO actualmente 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 
2016 

II. En virtud de 
que aún no causa estado la 
citada resolución, 
requiérase a la parte 
recurrente para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el 
presente acuerdo, 
manifieste a este instituto si 
la información que le fue 
remitida por el sujeto 
obligado satisface su 
solicitud. 

12 IVAI-REV/1429/2015/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 

2016 

I. En virtud de 
que aún no causa estado la 
citada resolución, 
requiérase a la parte 
recurrente para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el 
presente acuerdo, 
manifieste a este instituto si 
la información que le fue 
remitida por el sujeto 
obligado satisface su 
solicitud. 

13 IVAI-REV/1556/2015/II 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 

2016 

ÚNICO. Se amplía el plazo 
para resolver, dicho término 
correrá conforme al artículo 
67, párrafo 1, fracción IV, de 
la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

14 IVAI-REV/1560/2015/III 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 

2016 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, dicho término correrá 
conforme al artículo 67.1, 
fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 
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15 IVAI-REV/1550/2015/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 

2016 

Se amplía el plazo para resolver, 
dicho término correrá conforme 
al artículo 67.1, fracción IV, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
 

16 IVAI-REV/1188/2015/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 

2016 

Requiriéndose a la parte 
recurrente para que en un 
término de quince días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, 
informe a este Instituto si ya 
realizó el trámite 
correspondiente para la 
obtención de las copias simples 
y si éstas corresponden a la 
información requerida, 
apercibido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con el 
resolutivo segundo inciso c) del 
fallo emitido en el expediente al 
rubro citado. 
 

17 IVAI-REV/783/2015/III AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 
ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 

2016 

En términos de lo certificado no 
existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el treinta de 
septiembre del año inmediato 
anterior, causó estado, y que el 
plazo de quince días concedido 
al sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció veintidós 
de octubre del año próximo 
pasado.  
S i bien solicita una prórroga por 
diez días hábiles para publicar 
dicha información, desde la 
presentación de su petición a 
esta fecha ya transcurrió el plazo 
solicitado, de ahí que no 
proceda conceder la misma, 
máxime que conforme al 
precepto 8.1 de la Ley de la 
materia, tiene la obligación de 
publicar la información dentro 
de los veinte días naturales; por 
lo tanto, se le requiere para que 
en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, de cumplimiento, 
informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de 
la resolución dictada en el 
presente asunto. 
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18 IVAI-REV/1105/2015/I 
COMISIÓN DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 

2016 

Agréguense al expediente las 
documentales de cuenta para 
que surtan sus efectos legales 
procedentes. 
Se tiene al ente obligado 
rindiendo de nueva cuenta, el 
informe señalado en el punto 
cuarto del proveído siete de 
octubre de dos mil quince. 
En su oportunidad, archívese 
como asunto definitivamente 
concluido 

19 
IVAI-REV/386/2013/II 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE TRES 
VALLES 

ACUERDO DE 11 DE ENERO DE 
2016 

Agréguese al expediente la 
constancia de cuenta para que 
surta sus efectos legales 
procedentes. 
Toda vez que la parte recurrente 
tuvo conocimiento de la 
información proporcionada y en 
autos no obra constancia de que 
exista promoción alguna en la 
cual manifieste su 
inconformidad con lo 
entregado, se presume que ha 
sido acatada, lo anterior de 
conformidad con la 
consideración cuarta de la 
resolución del expediente al 
rubro citado. 
Se tiene al Ayuntamiento de 
Tres Valles, Veracruz, dando 
cumplimiento a la resolución 
pronunciada el doce de agosto 
de dos mil trece. 
Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 

 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 


